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Bogotá, D.C. Mayo 12 de 2021. 
(682) 
 
Señor. 
LUZ LIDA BOTIVA RICO 
Ciudad. 
 

Asunto: RESPUESTA A PREGUNTA - AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS FACEBOOK LIVE 15 DE ABRIL 2021. 

 
Cordial Saludo: 
  
Teniendo en cuenta su pregunta por medio de la cual nos manifiesta “(…) Reciban un cordial 
saludo parte de la junta la paz sector naranjos para que nos acompañe en la recepción de vías 
como la KR 4bis con 52 él parque de bolsillo más de treinta años esperando zonas verdes y vías 
de sé encuentran en estado crítico para la comunidad movilizarse para tener unas vías dignas de 
ingreso a sus viviendas (…)”. Desde nuestra competencia e información actualizada a nuestra 
disposición, con respecto a la solicitud del parque exclusivamente me permito señalar lo siguiente. 
 
Que dicho sector no cuenta aún con un área determinada de parque con código IDRD ni con 
certificación como BIEN DE USO PUBLICO, por parte del DADEP, situación que fue manifestada 
y oficializada tanto por parte del IDRD como del Fondo de Desarrollo Local a los dignatarios de 
la Junta de acción Comunal y líderes del sector, además se les ha apoyado y hecho acompaña-
miento en el proceso para poder conseguir por parte de estas entidades el predio para que a 
futuro este Fondo de Desarrollo Local pueda construir su parque. 
 
Esto teniendo en cuenta que de conformidad con el Articulo 5, Competencias de los alcaldes, del 
Acuerdo 740 de 2019, numeral 4 “… Adelantar la construcción y mantenimiento de parques 
vecinales y de bolsillo…”; Deberá ser la Alcaldía Local, quien destine recursos para la intervención 
de dichos parques.   
 
También es importante manifestar que una vez se logre legalizar el predio asignado, para la 
intervención de los parques, se realiza priorización en primer lugar mediante filtros de 
identificación y el principio de necesidad que advierte la misma comunidad. 
 
Posteriormente se realiza un análisis de los múltiples requerimientos allegados a este despacho, 
que son el insumo para la futura formulación de los proyectos objeto de intervención, en el Plan 
de desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, análisis que respalda y permite la priorización al mo-
mento de designar los recursos presupuestales.  
 
En este sentido, nos permitimos informar que la asignación presupuestal para tal fin es insufi-
ciente y no permite la completa atención de cada una de las necesidades presentadas por la 
comunidad en cada vigencia; razón por la cual, varios parques de la localidad no logran ser in-
cluidos definitivamente para la presente vigencia como es este caso. 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20216820323581 
Fecha: 13-05-2021 

*20216820323581* 
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No obstante, su petición servirá de insumo para la futura formulación de los proyectos del Plan 
de Desarrollo Local Rafael Uribe Uribe para las vigencias comprendidas entre 2021 a 2024.  Sin 
embargo, es preciso informarle que se está implementando la modalidad de PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS, para la intervención de aquellos parques que no se pudieron incluir. 
Modalidad esta que consiste en postular la necesidad que tiene el parque objeto de su petición, 
mediante la inscripción de su propuesta en la plataforma y posterior a ello, se le informará si es 
viable según los criterios de elegibilidad del IDRD y si resultara favorable, la comunidad deberá 
priorizarla mediante votación, de esta manera podría existir la posibilidad que su solicitud pueda 
ser tenida en cuenta para la ejecución en las próximas vigencias. 
 

Por último, para cualquier complemento, consulta específica o aclaración al respecto, favor 

comunicarse con alguno de nuestros profesionales del Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe 

Uribe al teléfono 366 0007, extensiones 118,145 y 146.  

 

La administración local siempre está atenta y tiene la mejor voluntad y disposición para mejorar 

la calidad de vida de toda la población de la localidad. 

 
 
 
 
ALEJANDRO RIVERA CAMERO 
Alcalde Local de Rafael Uribe Uribe. (E)  
 
 
Proyectó y reviso: Ing. Hector Enrique Erira Moreno Profesional de Apoyo Infraestructura 

 

Revisó y Aprobó:  Edson Rosas  
Profesional de Apoyo Infraestructura  

 


